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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL PUNO

N° 022-2022

NO

REGION RVHO Abg’jorge Antonio'Zúñiga Pineda 
~ “ CpWSEJEWrDE LA PROVINCIA DE PUNO

En la ciudad de Puno, siendo las 10:20 de la mañana, del día jueves veinticuatro 
de noviembre del dos mil veintidós; conforme a la citación a sesión a llevarse a 
cabo en el salón de sesiones del Consejo Regional de Puno, sito en el Jr. 
Moquegua N° 269 - A Tercer Piso; a convocatoria del Presidente del Consejo
Regional de Puno; Freddy Efraín Rivera Cutipa, se encuentran presentes los 
Consejeros de la Región Puno, Consejero Regional de la Provincia de Azángaro, 
Pelayo Cuba Pérez, Consejero Regional de la Provincia de Azángaro Walter 
Mamani Quispe, Consejero Regional de la Provincia de Carabaya, Abdón Vidal 
Pacco Hancco, Consejera Regional de la Provincia de Carabaya, Noemí Elsa 
Córdova Leqque, Consejero Regional de la Provincia de Chucuito, Domingo 
Quispe Tancara, Consejero Regional de la Provincia El Collao, Jaime Chambilla 
Maquera, Consejera Regional de la Provincia El Collao, Nury Mamani Machaca, 
Consejera Regional de la Provincia de Lampa, Lizbeth Marisol Cutipa Apaza, 
Consejero Regional de la Provincia de Melgar, Samuel Pacori López, Consejero 
Regional de la Provincia de Moho, Juan Walter Condori Peralta, Consejero 
Regional de la Provincia de Puno, Jorge--,Antonio Zúñiga Pineda, Consejero 
Regional de la Provincia de Puno, SeveropVidal Flores Ccopa, Consejero 
Regional de la Provincia de San Antonio,de Putina, José Luis Borda Cahua, 
Consejero Regional de la Provincia de San Román, Isidro Pacohuanaco Pacco, 
Consejera Regional de la Provincia de $am Román, Nancy Salluca Huaraya, 
Consejero Regional de la Provincia de Sandía, Wilfredo Meléndez Toledo,

O
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Consejero Regional de la Provincia de Yunguyo, Deysi Jhuiiana Chalco Coyla, 
Consejero Regional de la Provincia de Huahcané, Héctor Moisés Mamani Ojeda.
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Presidente deHSonsej^Regional, Freddy Efraín Rivera Cutipa. Brinda el 
cordial saludo'a los presentes\e indica el inicio a la Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional programada del'día jueves veinticuatro de noviembre del 2022, a horas
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10:20 am; para lo cual solicita el llamado de asistencia a los señores consejeros 
regionales para verificar el quorum reglamentario.

Secretario del Consejo Regional de Puno - Saluda a los miembros del pleno 
del consejo Regional, personal administrativo y público en general; 
inmediatamente procede a realizar el llamado correspondiente, poniendo de 
conocimiento que, habiéndose verificado el quorum reglamentario, según la Ley 
N° 27867 Ley de Orgánica de Gobiernos Regionales, esta se encuentra válida 
para dar inicio a la presente sesión.

Presidente del Consejo Regional, CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa. Indica 
que la Consejera Regional de El Collao - Nury Mamani Machaca, solicita dispensa 
a la presente sesión ordinaria y pueda asistir mediante plataforma virtual, por 
motivos de salud. No habiendo alguna oposición se autoriza que se pueda 
conectar de manera virtual.

Secretario del Consejo Regional de Puno - Pone de conocimiento a los 
señores miembros del consejo las últimas disposiciones, normativas, resoluciones 
dispuestas por el ejecutivo regional y nacional conforme lo establece el Art. 46 del 
Reglamento Interno del Consejo Regional.

Presidente del Consejo Regional, CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa. 
Manifiesta que se realizará un cuarto intermedio de 5 minutos, toda vez que se 
tiene la presencia de la Fiscalía Corporativa Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, mediante el cual señala, que tiene una orden de 
detención en contra del Consejero Regional por la provincia de San Antonio de 
Rutina, José Luis Borda Cahua.

DEJÁNDOSE CONSTANCIA QUE, EL CONSEJERO REGIONAL POR LA 
PROVINCIA DE SAN ANTONIO DE PUTINA, JOSE LÜIS BORDA CAHUA, 
DEJA LAS INSTALACIONES DE LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO 
REGIONAL. EN zCOMPANÍA DEL REPRESENTANTE. DEL MINISTERIO 
PÚBLICO Y DE/ÍA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ.
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Presidente del Consejo Regional, CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa. 
que van a retomar al cuarto intermedio, siendo las 10:45 minutos.

Indica

Secretario del Consejo Regional de Puno.- Inmediatamente procede a realizar 
el llamado correspondiente, poniendo de conocimiento que, habiéndose verificado 
el quorum correspondiente se tiene el quorum reglamentario, según la Ley N° 
27867 Ley de Orgánica de Gobiernos Regionales, esta se encuentra válida para 
dar nicio a la presente sesión.

I.- LECTURA DE ACTA:

Para cuyo efecto se compartió un ejemplar a los miembros del pleno del Consejo 
Regional del Acta de Sesión Ordinaria de fecha jueves diez de noviembre del dos 
mil veintidós y el Acta de sesión extraordinaria de fecha catorce de noviembre del 
dos mil veintidós en aplicación del articulo 45° del Reglamento Interno del Consejo 
Regional, se dispensa lectura del Acta por decisión del Pleno del Consejo 
Regional.

II.- DESPACHO.

2.1 Carta N° 08-2022 TRABAJADORES DEL HOSPITAL REGIONAL MANUEL 
NÚÑEZ BUTRON DE PUNO. Con el Asunto: Solicitamos suspensión de contratos 
Nro. 002 de plazas orgánicas 276 del Hospital Regional Manuel Núñez Butrón de 
Puno, por múltiples irregularidades, por ser ¡legal y estar dirigido a intereses.

2.2 Oficio N° 970-2022-GR PUNO/GGR. Con el Asunto: Proyecto de Reglamento 
de Organización y Fun el Gobierno Regional de Puno (Referencia: Opinión 
Legal N° 533-202 JO/ORAJ e Informe Técnico N° 137-2022-GR 
PUNO/GRPPAT/SGMDI).GOBERNO RE NAL PUNO
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2.3 Oficio N° 971-2022-GR PUNO/GGR. Con el Asunto: Remito información 
solicitada (Referencia: Opinión Legal N° 537-2022-GR PUNO/ORAJ sobre 
presupuesto de Acuerdo Regional).

2.4 Oficio N° 1589-2022-GR-PUNO/GR. Con el Asunto: Remisión de Ordenanzas 
Regionales promulgadas (Referencia: Ordenanza Regional N° 014-2022-GRP-
CRP y Ordenanza Regional N° 017-2022-GRP CRP).

2.5 Oficio N° 016-2022-GR.PUNO/CR-DQT. Con el Asunto: Solicito emisión de 
Acuerdo Regional (Referencia: Solicitud de resolución de reconocimiento para los 
tenientes Gobernadores del distrito de Zepita).

2.6 Oficio N° 1083-2022-GR PUNO/DRA Con el Asunto: Alcanzo Informe Técnicos 
SAC N° 006-2022-GR PUNO/DRA-P/DEAI (Referencia: Procesos de 
aseguramiento de los cultivos para el Seguro Agrícola catastrófico en el periodo

III INFORMES:

Informe de las

Con el Asunto:

Con el Asunto:

Con el Asunto:

3.1 Informe N° 012-2022-GCRE-P/CR-DQT Con el asunto: 
actividades realizadas en el mes de agosto a octubre del 2022.

3.2 Informe N° 001-2022-GRP-CGNSEJERA-LAMPA/LMCA.
Informe de trabajos realizados en el mes de enero del 2022.

2.7 Oficio N° 364-2022-GR. PUNO/CR-PCR. - Con el Asunto: Solicito emisión de 
Acuerdo Regional.

de campaña agrícola la 2022-2023 y otros)..
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3.3 Informe N° 002-2022-GRP-CONSEJERA-LAMPA/LMCA. 
Informe de trabajos realizados en el mes de febrero del 2022.

3.4 Informe NT-OOÍI&a-GRP-CONSEJERA-LAMPA/LMCA. 
Informe deztfabajos realizkfos en el mes de febrero del 2022.
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3.5 Informe N° 002-2022-GRP-CGNSEJERA-LAMPA/LMCA. Con el 
Informe de trabajos realizados en el mes de febrero del 2022.

3.6 Informe N° 002-2022-GRP-CCNSEJERA-LAMPA/LMCA. Con el 
Informe de trabajos realizados en el mes de febrero del 2022.

3.7 Informe N° 002-2022-GRP-CCNSEJERA-LAMPA/LMCA. Con el 
Informe de trabajos realizados en el mes de febrero del 2022.

Asunto:

Asunto:

Asunto:

3.8 Informe N° 002-2022-GRP-CCNSEJERA-LAMPA/LMCA. Con el Asunto: 
Informe de trabajos realizados en el mes de febrero del 2022.

3.9 Informe N° 002-2022-GRP-CCNSEJERA-LAMPA/LMCA. Con el Asunto: 
Informe de trabajos realizados en el mes de febrero del 2022.

IV. PEDIDOS Y MOCIONES:

4.1 Consejero Regional de la provincia de Puno - Prof. Severo Vidal Flores 
Ccopa: Solicita se pueda agendar el Dictamen N° 001 - 2022-GRP- 
CR/CORN,MAyDC-SVFC.

4.2 Consejero Regional de la provincia de Huancané- Mg. Héctor Moisés Mamani 
Ojeda: Solícita emisión de Acuerdo Regional mediante el Oficio N° 048-2022- 
CRP/HMMO.

4.3 Consejera Regional de la provincia de Carabaya ■ Noemí Córdova Leqque: 
solicita agendar Informe N° 001-2022-GR-PUNO-CRP/COOTyP

Pineda: Solicita mediante/Oficio N° 062-2022-GR. PUNO/CRP-JAZP, emisión de 
GOBIERNO RSGiONAL PUNO a n
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Solicita agendar Informe N° 003-2022-GR-PUNO-CRP/SPL y N° 004-2022-GR-PUNO- 
CRP/SPL

V.-DICTÁMENES:

5.1 Consejero Regional dd^la provincia de Puno - Abog. Jorge Antonio Zúñiga

4.4 Consejero Regional de la provincia de Melgar - Abog. Samuel Pacori López:

egional puno
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5.2 Consejera Regional de la provincia de Yunguyo - Abog. Deysi Jhuliana 
Chalco Coyla: Solícita aprobación del Dictamen N° 001- 2022-GRP- 
CR/COMyEG-DJCC. Recaído en la Propuesta de Ordenanza Regional que 
Aprueba el Protocolo Intersectorial para la Prevención Y Persecución del Delito, 
la Protección, atención y Reintegración de Víctimas de Trata de Personas 
Adaptado a la Región de Puno.

VI. ORDEN DEL DÍA:

6.1 Carta N° 08-2022 TRABAJADORES DEL HOSPITAL REGIONAL MANUEL 
NLJÑEZ BUTRON DE PUNO. Con el Asunto: Solicitamos suspensión de 
contratos Nro. 002 de plazas orgánicas 276 del Hospital Regional Manuel Núñez 
Butrón de Puno, por múltiples irregularidades, por ser ¡legal y estar dirigido a 
intereses.

Presidente del Consejo Regional de Puno - CPC. Freddy Efraín Rivera 
Cutipa. Pone de conocimiento que en mérito al Oficio N° 002465-222 Diresa - 
P/HR MNB con el asunto Solicita permiso, por motivos que el día jueves 24 de 
noviembre se espera la llegada de la Ministra de Salud, pór lo que, se propone 
derivar a la Comisión Ordinaria de Salud, para*investigación y análisis 
correspondiente.

Consejero Regional de Carabaya - Prof. Abdón Pacco Hancco: Expresa su
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están presentes, asimismo indica que las plazas que se están convocando no 
están en el AIR y de donde van a sacar el presupuesto.
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Presidente del Consejo/Regional de Puno - CPC. Freddy Efraín Rivera 
Cutipa. Pone de .conocimiento que se está realizando algunas denuncias a los 
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22. de esta forma expresa su malestar indicando que se necesita realizar una 
investigación a profundidad y conformar una comisión especial.

Consejero Regional de Azángaro - Abog. Pelayo Cuba Pérez. - Expresa su 
malestar, señalando que la solicitud firma el señor, Reynaido Vilca Ccama, que 
obtiene solo una firma. Asimismo, indica que en el folio 23 son firmas que no 
corresponden a ese petitorio. Del mismo modo, indica que no está de acuerdo que 
se suspenda el proceso, recalcando que el país y la reqión Puno, vivirá de la quinta 
ola del Covid-19.

Consejero Regional de Puno. - Abog. Jorge Antonio Zúñiga Pineda. - 
Manifiesta que el Consejo Regional no va a determinar si el proceso se cancela o 
continua; porque el proceso le corresponde a la DIRESA, Desarrollo Social. 
Asimismo, manifiesta que se va generar una falsa expectativa debatiendo un tema 
que no se va responder, por lo que recomienda que la documentación lo derive al 
Ejecutivo para que con urgencia lo responda.

Presidente del Consejo Regional de Puno - CPC. Freddy Efraín Rivera 
Cutipa. Manifiesta que después del sustento de algunos, consejeros, se va 
someter a votación: como primera votación será conformar una comisión para la 
fiscalización o pasará a la comisión ordinaria de Salud y la segunda votación será 
que desde la presidencia se pueda derivar documentación para que lo resuelvan.

Votación: 15 votos a favor - pasa al ejecutivo, 0 en contra y 1 abstención.

Consejeros:

Juan Walter Condori Peralta 
Severo Flores Ccopa 
Walter Maman! Quispe 
Deysi Jhulian^&frafcüxCoyla 
Wilfredo Méléndez /Toledo

2.
3.
4.
5.
6. Samuel Facori Lóp’éz. j
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7. Isidro Pacohuanaco Pacco
8. Nancy Salluca Huaraya
9, Pelayo Cuba Pérez
10. Lizbeth Cutipa Apaza
11. Jorge Antonio Zúñiga Pineda
12. Noemí Elsa Córdova Leqque
13. Domingo Quispe Tancara
14. Jaime Chambilla Maquera
15. Héctor Moisés Mamani Ojeda.

Abstenciones:
Consejero Regional de Carabaya - Prof. Abdón Vidal Pacco Hancco. - 
Manifiesta que debería de haber una comisión para que acompañe de cerca 
y vea todo el proceso.

Consejera Regional por El Collao - Nury Mamani Machaca: No realizo su 
votación problemas de salud.

6.2 Oficio N° 970-2022-GR PUNO/GGR. Con el Asunto: Proyecto de Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Puno (Referencia: Opinión 
Legal N° 533-2022-GR-PUNO/ORAJ e Informe Técnico N° 137-2022-GR 
PUNO/GRPPAT/SGMDI).

Presidente del Consejo Regional de Puno - CPC. Freddy Efraín Rivera

:SGWAL PUNO ■

Cutipa. Pone de conocimiento el oficio N° 970-2022-GR PUNO/GGR, presentado 
por el CPC. Elvis ElmeMCendori Ardiles - Gerente General del Gobierno Regional 
Puno, por decisión/del Pléno\ se determina derivar a la Comisión Ordinaria de 
Planeamiento Presupuesto/ y! Acondicionamiento territorial, para su estudio y 
análisis correspondiente. / /
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6.3 Oficio N° 971-2022-GR PUNO/GGR. Con el Asunto: Remito información 
solicitada (Referencia: Opinión Legal N° 537-2022-GR PUNO/ORAJ sobre 
presupuesto de Acuerdo Regional).

Presidente del Consejo Regional de Puno ■ CPC. Freddy Efraín Rivera
Cutipa. Indica que la documentación Na 971-2022-GR PUNO/GGR presentada
por el CPC. Elvis Elmer Condori Ardiles - Gerente General Regional, es para 
conocimiento del Pleno.

Asimismo, menciona que la Ley N° 24656 Ley General Comunidades Campesinas 
y su reglamento Decreto Supremo N° 008-91- tiene de alcance nacional y es de 
cumplimiento obligatorio de cada uno de sus articulados por las autoridades 
administrativas competentes, consiguientemente, no es viable emitir un Acuerdo 
Regional declarativa.

6.4 Oficio N° 1589-2022-GR-PUNO/GR. Con el Asunto: Remisión de Ordenanzas 
Regionales promulgadas (Referencia: Ordenanza Regional N° 014-2022-GRP- 
CRP y Ordenanza Regional N° 017-2022-GRP CRP).

Presidente del Consejo Regional de Puno ■ CPC. Freddy Efraín Rivera 
Cutipa. ■ Manifiesta que, con relación al presente tema, serán promulgadas las 
dos ordenanzas regionales N° 014-2022-GRP-CRP y Ordenanza Regional N° 
017-2022-GRP-CRP, aprobado por el pleno del consejo regional, por el cual, 
indica que continuará con el debido proceso correspondiente.

6.5 Oficio N° 016-2022-GR. PUNO/CR-DQT. Con el Asunto: Solicito emisión de
Acuerdo Regional (Referencia: Solicitud de resolución de reconocimiento para los 
tenientes Gobernadores del distrito de Zepita).

REGIONAL PUNO

(¡vera Cutipa
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DE CARABAYA

Consejo Regional de la provincia de Chucuito - Prof. Domingo Quispe 

 

Tancara. - SaludaXfodo<el\Pleno del Consejo Regional, solicita la emisión de la 

 

presente propuesta de /Acuerdo Regional como artículo primero Expresar el 
reconocimiento y felicitación a los 227 Tenientes y Tenientas Gobernadores del 
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Distrito de Zepita, quienes vienen prestando sus servicios a la población en la 
zona alta, Media y Baja de Zepita como autoridades ad honoren y participar y 
cumplir con las diversas actividades en dicho distrito. Artículo segundo Trasmitir 
el presente reconocimiento al presidente de los tenientes gobernadores del distrito 
de Zepita, saturnino Casas Mamani y por su intermedio a su Cuerpo Directivo, 
Tenientes y Tenientas Gobernadores del Distrito de Zepita que se detallan en el 
anexo el cual forma parte integral del presente acuerdo regional.

Presidente del Consejo Regional de Puno - CPC. Freddy Efraín Rivera 
Cutipa. - Manifiesta que luego de haber escuchado el sustento correspondiente y 
no habiendo intervenciones al respecto. Somete a votación la propuesta de 
Acuerdo Regional.
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Votación: 9 votos a favor- 0 en contra y 5 abstenciones.

4.
5.
6.
7.
8.
9.

1. Juan Walter Condori Peralta
2. Severo Flores Ccopa
3. Walter Mamani Quispe 

Isidro Pacohuanaco Pacco 
Nancy Salluca Huaraya 
Jorge Antonio Zúñiga Pineda 
Noemí Elsa Córdova Leqque 
Domingo Quispe Tancara 
Héctor Moisés Mamani Ojeda.

¡andi'a - Lie. Wilfredo Meléndez Toledo. ■ Manifiesta
Abstenciones:
Consejero Regional
que los subprefegtós provinciales y distritales realizan su reconocimiento según 
resolución.

M PUNO

Quispe 
JVINCIA

K:.

GOBIERNO REGIONAL PUNO

Prof. Do

GOBIERNO

Quispe Tancara 
©DE LA PROVINCIA 

DE. CHUCUTO

GIONAL PUNO

B'Noeñü ¿ Uqque
■" qcíAprovínc-ia



1726
G0B''FRN(? ^GIONAL PUNO

Consejero Regional de Melgar - Abog. Samuel Pacori López. - Manifiesta que 
el consejo regional no tiene la facultad a la exposición realizada.
Consejero Regional de Azángaro - Abog. Pelayo Cuba Pérez. - Manifiesta 
que, su abstención es similar al sustento del consejero de Melgar.
Consejera Regional de Lampa - Arq. Lizbeth Cutipa Apaza. - Indica que el
tema no queda claro.
Consejera Regional de Yunguyo - Abog. Deysi Jhuliana Chalco Coyla. - 
Indica que su abstención es por las mismas razones de los consejeros.
Consejera Regional de El Collao - Lie. Nury Mamani Machaca. - No realizó su 
votación por problemas de conexión de la plataforma virtual.

6.6 Oficio N° 1083-2022-GR PUNO/DRA Con el Asunto: Alcanzo Informe Técnicos 
SAC N° 006-2022-GR PUNO/DRA-P/DEAI (Referencia: Procesos de 
aseguramiento de los cultivos para el Seguro Agrícola catastrófico en el periodo 
de campaña agrícola la 2022-2023 y otros).

Presidente del Consejo Regional de Puno - CPC. Freddy Efraín Rivera 
Cutipa. Manifiesta que, el informe Técnico SAC N° 006-2022-GR PUNO/DRA- 
P/DEAI se compartió para conocimiento del pleno del Consejo Regional de Puno.

Consejero Regional de Azángaro - Abog. Pelayo Cuba Pérez. - Considera 
que, mediante un Acuerdo Regional del Consejo Regional, se Exhorte al Director 
Regional Agraria - MVZ. Wilber Fraiz Uscamayta Quispe, efectos que lo haya 
elaborado bien su trabaja para la PCM. Asimismo, indica que si hubiera un

miyo

ré-jíos r-uHO
)E£A PROVECÍA 

DEAZAflGARO

rechazo por parte de la PCM será responsabilidad de Director Regional de 
Agraria.

Consejero Regionaljde'LWp^ - Arq. Lizbeth Cutipa Apaza. - Recomienda 
que, medíate presidencia solicite una copia del informe que presentaron a la PCM, 
para que el plepo tenga conocimiento.

■GÍMAL PUNO

heoon puno CP^Ffe-ddy Éfrafn Rivera cutipa 

PRESIDENTE OgLjfoKSEJO RESIOhAL

fEGIONAL PUNO ONAL PUNO

FV

O Ot LA PROVINCIA 
'DE CHIJCUITO

n Vidal Pacco Hancco

DE CARABAYA

. ----------------- - 7 - J *2
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Consejero Regional de Sandia - Lie. Wilfredo Meléndez Toledo. ■ Manifiesta 
que el Director Regional de Agraria pueda ser citado por segunda vez por el pleno 
del consejo regional.

Secretario del Consejo Regional de Puno - - Recomienda al pleno que, desde 
la presidencia se pueda le exhortar a los funcionarlos del Gobierno Regional de 
Puno y equipo técnico la eficacia, seguimiento y celeridad para la emisión de la 
declaratoria. Asimismo, que conforme al trámite de solicitud para que el Gobierno 
Central pueda declarar es estado de emergencia a la región de Puno, 'pueda 
informar y remitir la información elevada a la Presidencia de Consejo de Ministros, 
el mismo que deberá ser compartido a todos los consejeros regionales.

6.7 Oficio N° 364-2022-GR. PUNO/CR-PCR. - Con el Asunto: Solicito emisión de 
Acuerdo Regional.

Consejero Regional de Chucuito - CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa.
Sustenta ante el Pleno del Consejo Regional de Puno, cautelando el 
bienestar de la provincia de Chucuito,

Artículo primero. - Declarar de interés Regional y necesidad pública el 
funcionamiento de una filial de la Escuela Superior de formación Artística de 
Pllcuyo en la carrera de Formación Artística en Música - aerófonos (madera/metal 
- viento Directo) para la población del distrito de Zepita.

Articulo Segundo. - Encargar al ejecutivo del Gobierno Regional en coordinación 
con la dirección regional de educación y el director general de la escuela superior 
de formación Artística de Pilcuyo a fin de que se pueda gestionar la filial y dar

Juan Walt

cumplimiento al presente Acuerdo Regional.

<AL PUNO

ni Quispe 
/SUCIA

2.
3.

Votación: 14 votos a favor - 0 abstenciones - 0 en contra
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PU7-

'.Noerni E.

GCC

PROVINCIA
DE MELGAR

o
GOBIERNA REGIONAL PUNO

ondofi Peralta

Rivera Cutipa 
CONSEJO REGIONAL

Dé CARABAYA

GOBiERMO

f. Domi

PUNO

Quisoe Tancara 

LA PROVINCIA



o.

g

4. Deysi Jhuliana Chalco Coyla
5. Samuel Pacori López.
6. Isidro Pacohuanaco Pacco
7. Nancy Salluca Huaraya
8. Pelayo Cuba Pérez
9. Lizbeth Cutipa Apaza
10. Jorge Antonio Zúñiga Pineda
11. Noemí Elsa Córdova Leqque
12. Domingo Quispe Tincará
13. Jaime Chambilla Maquera
14. Héctor Moisés Mamani Ojeda.

Consejero Regional de Sandia - Lie. Wilfredo Meléndez Toledo. - No estuvo 
presente en la votación (permiso)

Consejera Regional de El Collao - Lie. Nury Mamani Machaca. - No realizó su 
votación motivos de salud

6.8 Pedido Consejero Regional de Puno - Prof. Severo Vidal Flores Ccopa: 
Solicita se pueda agendar el Dictamen N° 001 - 2022-GRP-CR/CORN,MAyDC- 
SVFC.

Presidente del Consejo Regional de Puno - CPC. Freddy Efraín Rivera 
Cutipa. Da lectura al Dictamen N°001 presentado por el Presidente de la Comisión 
Ordinaria de Recursos Naturales, Medio Ambiente Y Defensa Civil - Prof. Severo

a/gobíeiW

Vidal Flores Ccopa, Secretario de la Comisión Ordinaria de Recursos Naturales, 
Medio Ambiente y DefensaCivil - Prof. Héctor Moisés Mamani Ojeda, Miembro 
de la Comisión Ordin^ríapp Recursos Naturales, Medio Ambiente Y Defensa Civil 

■ Jaime Chambilla Maguerá para su exposición ante el pleno del Consejo 
Regional de Puno. !

t GOBIERNO REC TONAL PUNO t /gr
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Consejero Regional de Puno - Prof. Severo Vidal Flores Ccopa. - Manifiesta 
que la Comisión Ordinaria de recursos Naturales, medio ambiente y Defensa Civil del 
Consejo Regional de Puno, conforme a lo señalado en los artículos 111° y 112° del 
Reglamento Interno de Consejo Regional, conforme al análisis del estudio e investigación 
de la propuesta de Ordenanza Regional y basados en el estudio concluye en: APROBAR 
la propuesta de Ordenanza Regional que DECLARA DE NECESIDAD E INTERÉS

Abg/JorgeAntonió,2uñiga Pineda 
CONSEJERO DE LA PROVINCIA DE PUNO

PÚBLICO REGIONAL LA SIEMBRA Y COSECHA DE AGUA CON PARTICIPACIÓN 
DE LAS COMUNIDADES CAMPESINAS Y MUJERES RURALES.

Asimismo, recomienda al Pleno del Consejo Regional Puno, APROBAR la ORDENNZA 
REGIONAL QUE DECLARA DE NECESIDAD E INTERÉS PÚBLICO REGIONAL LA 
SIEMBRA Y COSECHA DE AGUA CON PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES 
CAMPESINAS Y MUJERES RURALES, con el siguiente tenor:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR de necesidad e interés público regional la siembra 
y cosecha de agua, asumiendo como política regional proyectos de infraestructura natural 
y/o implementándolo con un enfoque transversal en todos los proyectos de gestión de 
recursos hídricos a fin de rescatar, revalorar e impulsar el uso de tecnologías ancestrales 
preservando la cultura y cosmovisión andina.

ARTICULO SEGUNDO. - PRIORIZAR e impulsar la delimitación, conservación y 
protección de las cabeceras de cuenca del Lago Titicaca de la Región de Puno en 
coordinación con el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca.

ARTÍCULO TERCERO. ■ PROMOVER iniciativas e impulsar la implementación de 
mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos que derivan de acuerdos 
voluntarios y que establezcan acciones de conservación, recuperación y usos sostenibles

REGION PUNO

x'AL PUNO

clCCO nanceo

0E CA.RABAYA

para asegurar la permanencia de los ecosistemas de fuentes de agua de la Cuenca del 
Titicaca.

wnsejsro na-’. Tanca
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ARTÍCULO CUARTO.- RECONOCER e incentivar a las comunidades campesinas y 
mujeres rurales comc/actores fundamentales en la crianza y conservación de agua 
involucrándoseles en la toma de decisiones sobre la gestión integral del agua a través del 
Consejo de Recursos Hídricos de/CuencaJiticaca; así como la ejecución de proyectos 
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Votación: 15 votos a favor - O abstenciones - O en contra

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR, al Gobernador Regional la publicación de la presente 
Ordenanza Regional en el Diario Oficial El Peruano, en cumplimiento de los dispuesto en 
el Alt 42° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en el Portal 
Institucional electrónico del Gobierno Regional de Puno y en los medios necesarios para 
el cumplimiento y ejecución de la presente, bajo responsabilidad.

Presidente del Consejo Regional - Freddy Efraín Rivera Cutipa. - Manifiesta de que, 
luego de haber escuchado la sustentación por parte del consejero regional y no habiendo 
intervenciones al respecto, somete a votación la propuesta del Dictamen N° 001.

o
£
3 'Ssj

Si

Severo" vidárFiL’és'ccóññ'C0^&ÉR®^C°pa

_________
Abg.' Jorge AritonfíyZuñiga Pineda 
CONSEJERO OE LA PROVINCIA DE PUNO

PUNO

y ío

¡OVINCIA

de infraestructura hidráulica e infraestructura natural, los cuales serán ejecutados con 
enfoque de género e intercultural.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 
Gestión Ambiental, la elaboración de lineamientos sobre políticas regionales para la 
siembra y cosecha de agua; así como realizar el seguimiento y monitoreo a las entidades 
correspondientes de la delimitación, conservación y protección de cabeceras de Cuenca 
y su implementación de mecanismos de retribución por servicios ecosistémicos.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Juan Walter Condori Peralta 
Severo Flores Ccopa 
Walter Mamani Quispe 
Deysi Jhuliana Chalco Coyla 
Wilfredo Meléndez Toledo 
Samuel Pacori López.
Isidro Pacohuanaco Pacco 
Nancy Sailuca Huaraya 
Pelayo Cuba Pérez 
Lizbeth Cutipa Apaza

11. Jorge Antonio Zyñig&Pineda
12. Noemí ElsaC^rdo'Já Üeqque

13. DomingoJoiispe Tincará
~ íU&Xi |OBIERNOJREqIONAL PUNO

Rivera Cutipa
PRESIDENTE? DáL CONSEJO REGiOKÁt 
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14. Jaime Chambilla Maquera
15. Héctor Moisés Mamani Ojeda.

Severo) Vidal Flores ¿copa’ 
CONSEJERO REGIONAL 

PUNO
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Consejero Regional de San Antonio de Rutina - Abog. José Luis Borda Cahua: 
Sin voto.
Consejera Regional de El Collao - Lio. Nury Mamani Machaca: No realizó su 
votación (problemas de conexión)
Consejero Regional de Carabaya - Prof. Abdón Pacco Hancco: No realizó su votación 
(permiso)

6.9 Pedido por el Consejero Regional de la provincia de Huancané - Mg. Héctor 
Moisés Mamani Ojeda: Solicita la emisión de Acuerdo Regional mediante el Oficio N° 
048-2022-CRP/HMMO.

Consejero Regional de la provincia de Huancané - Mg. Héctor Moisés Mamani 
Ojeda: Manifiesta que la finalidad de la propuesta de Acuerdo Regional es de exhortar al 
Ejecutivo Regional por intermedio de presidencia y al equipo técnico encargado de 
elaborar el perfil técnico del proyecto denominado “Proyecto creación del servicio de agua 
para el sistema de riego mediante pozos tubulares en los distritos de Huancané y 
Vilquechico de la provincia de Huancané departamento de Puno’’, agilice

Asimismo, como artículo Primero Exhortar al Ejecutivo Regional-a fin de que el equipo 
técnico encargado de elaborar el perfil técnico del proyecto denominado creación dei 
servicio de agua para el sistema de riego mediante pozos tubulares en los distritos de 
Huancané y Vilquechico de la provincia de Huancané departamento de Puno, agilice su 
pronta elaboración del expediente técnico correspondiente, y el artículo segundo, 
Encargar al Ejecutivo Regional disponga a través de la Dirección dei Programa Regional 
de Riego y Drenaje - PRORRIDRE priorice la ejecución de estudios de obras hidráulicas 
de riego y drenaje para el desarrollo agropecuario.

Presidente dgEConsejo Regibñal - CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa. ■ Manifiesta de 

 

que, luego dé haber escugha^o la sustentación por parte del consejero regional de
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ÉlíSíFÍ Severo Vjdál Flores Ccopa 
CONSEJERO REGIONAL

PUNO

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10. Jorge Antonio Zúñiga Pineda
11. Noemí Elsa Córdova Leqque
12. Domingo Quispe Tincará
13. Jaime Chambilla Maquera
14. Héctor Moisés Mamani Ojeda.
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n Vidal Pacco'Hañcco 
CONSEJERO DE LA PROVINCIA

DE CARABAYA

r«¡o» r¡¡¿> Abg/jSrge Antoníó Zuníg'á’piñéííá 
CONSEJERO DE LA PROVINCIADETuNO

Huancané y no habiendo intervenciones al respecto, somete a votación la propuesta de 
Acuerdo Regional.

Votación: 14 votos a favor-0 abstenciones - 0 en contra

Severo Flores Ccopa 
Walter Mamani Quispe 
Deysi Jhuliana Chalco Coyla 
Wilfredo Meléndez Toledo 
Samuel Pacori López. 
Isidro Pacohuanaco Pacco 
Nancy Salluca Huaraya 
Pelayo Cuba Pérez 
Lizbeth Cutipa Apaza

Consejero Regional de San Antonio de Rutina - José Luis Borda Cahua: Sin voto. 
Consejera Regional de El Collao - Nury Mamani Machaca: No realizó su votación 
(problemas de conexión)
Consejero Regional de Carabaya - Abdón Pacco Hancco: No realizó su votación 
(permiso)

Consejero Regional de Moho -1. Juan Walter Condori Peralta: No realizó su votación 
(permiso).

6.10 Pedido de lá Conseje'rá Noemí Córdova Leqque: agendar INFORME N° 001
2022-GR-PUNO(CRP/COqWp '

■' -.Wf-GOBIE

orí López 
LAPRCVÍNCIA
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Bscstr!»o Abg/jorge Antonio Zuñíga Pinada 
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Secretario del Consejo Regional de Puno - - Pone de conocimiento el Informe 
de la Comisión Ordinaria de Descentralización, Transferencia .y Patrimonio Informe N° 
001-2022-GR-PUNO-CRP/COOTyP de la presidenta de la Comisión Ordinaria de 
Descentralización, Transferencia y Patrimonio - Noemí Elsa Córdova Leqque, se 
encuentra dentro de los plazos en la tramitación de sus expedientes.

Presidente del Consejo Regional - CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa. Manifiesta que
será agendado para una siguiente sesión del Pleno del consejo regional el Informe N° 
001-2022-GR-PUNO-CRP/COOTyP de la presidenta de la Comisión Ordinaria de 
Descentralización, Transferencia y Patrimonio - Noemí Elsa Córdova Leqque.

6.11 Pedido del Consejero Regional de Melgar - Samuel Pacorí López: agendar 
Informe N° 003-2022-GR-PUNO-CRP/SPL y N° 004-2022-GR-PUNO-CRP/SPL

Presidente del Consejo Regional - CPC- Freddy Efraín Rivera Cutipa. Manifiesta los 
dos informes presentados, se considerará para una siguiente sesión del Pleno del consejo 
regional.

6.12 Consejero Regional de Puno - Abog. Jorge Antonio Zúñiga Pineda: Solicita
mediante Oficio N° 062-2022-GR. PUNO/CRP-JAZP, emisión de Ordenanza Regional en 
aplicación al artículo 117° del Reglamento Interno del Consejo Regional

Presidente del Consejo Regional - CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa, Manifiesta que 
mediante la aplicación al artículo 117° del Reglamento Interno del Consejo Regional, 
presentado por el Consejero Regionales de la provincia de Puno Abog. Jorge Antonio 
Zúñiga Pineda, quien solicitan emisión de Ordenanza Regional, que Declara de Prioridad 
Regional La Prevención Y Atención De Personas Desaparecidas en el Ámbito de la 
Región de Puno

’oL: -Consejero Regional de Puno - Abog. Jorge Antonio Zúñiga Pineda: Manifiesta que,
mediante Oficio N° 057-2022 suscrito por los consejeros Lie. Severo Vidal Flores Copa, 
Consejero Regional por la Provincia de Azángaro Abog. Pelayo Cuba Pérez, Consejera 
Regional de la ProvingiafArqn Lizbeth Marisol Cutipa Apaza, Consejera Regional de la 

 

Provincia de Caraljaya, Srta//Noemí Elsa Córdoba Leqque, Consejero Regional de la 

 

Provincia de San/Román, lijg. Isidro Pacohuanaco Paco y Consejero Regional de la 
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consejero regional
\ 'PUNO

REGION PUNO Ábg/Jorge Antóiíio Zúñiga Pineda 
CONSEJERO DÉLA PROVINCIA-DE PUMO

Provincia de Chucuito, Sr. Domingo Quise Tancara se ha solicitado la opinión técnica y 
legal, la propuesta de Ordenanza Regional que Declara de Prioridad Regional La 
Prevención Y Atención De Personas Desaparecidas en el Ámbito de la Región de Puno.

Cuenta con Opinión Técnica favorable, la misma que fue efectuada mediante Oficio N° 
420-2022-GR.PUNO/GRDS, emitido por el Gerente Regional de Desarrollo Social quien 
alcanza Informe N° 003-2022 GR PUNO/ORA concluyendo; "Es pertinente desde todo 
punto de vista la implementación de normas regionales tendentes a reducir las cifras de 
Trata de Personas y Tráfico de Migrantes. Con respecto a la Ordenanza Regional que 
“Declara de prioridad regional la prevención y atención de personas desaparecidas en el 
ámbito de la región de Puno", propiciaría un nuevo instrumento para implementar 
sistemas de comunicación especializado para el logro de los objetivos de la Ordenanza 
Regional. Del mismo modo la propuesta de Ordenanza Regional cuenta con Opinión 
Legal N° 573-2022-GR-PUNO/ORAJ, emitido por la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica del Gobierno Regional de Puno, quien concluye que: “Es VIABLE la propuesta 
de Ordenanza Regional que DECLARA DE PRIORIDAD REGIONAL LA PREVENCIÓN 
Y ATENCIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN EL ÁMBITO DE LA REGIÓN DE 
PUNO”.

Asimismo, se concluye como primer artículo, DECLARAR, de prioridad regional la 
prevención y atención de personas desaparecidas en el ámbito de la región de 
Puno, a fin de garantizar las medidas necesarias para la difusión, investigación y 
búsqueda de las mismas.

ARTICULO SEGUNDO. - ORDENAR, al Ejecutivo Regional la implementación de 
estrategias en coordinación con las municipalidades, entidades autónomas, sector 
académico, medios de comunicación, empresas y organizaciones sociales.

o 
UJ

<1

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Gerencia Regional de Desarrollo 
Social del Gobierno Regional las siguientes acciones:

LA PROVINO!, 
MELGAR

a. Realizar, una veztal?año como mínimo, una campaña mediática para la 
prevención de desapariciones; programando charlas informativas sobre la
problemática d¡rig¡gp^^{^a:ctO!^s.0 gremios empresariales comunitarios,

t'LA PROVINCIA

&U.PW.;.

PRESIDENTE DEL CqráéJO «.¿.A 
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organizaciones de la sociedad civil, juntas vecinales, líderes de la comunidad e 
instituciones públicas y privadas de la región, autoridades del ámbito de la reglón 
Puno.

b. Difundir las normas pertinentes de la materia.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER, que las Municipalidades y todas las 
entidades públicas del ámbito de la región Puno, brinden facilidades de acceso a 
las cámaras de videovigilancia de su jurisdicción a fin de que la policía o la familia 
pueda hacer una búsqueda oportuna de la persona desaparecida. Para lo cual:

a. Primero se debe generar el reporte de la persona desaparecida en el 
Registro Nacional de Información de Personas Desaparecidas RENIPED, que se 
encuentra a cargo de la Policía Nacional del Perú.

b. Segundo, dirigir una solicitud de acceso a las cámaras de videovigilancia. 
Esta solicitud o pueden realizar:

• El efectivo policial encargado de la investigación previo requerimiento con 
documento.

• La familia de la persona desaparecida cumpliendo los requisitos para el 
trámite administrativo de acceso a la información disponibles en el TUPA de cada 
entidad.

La respuesta de las entidades debe darse con prioridad e inmediatez.

Si la entidad nerfespoi^de dentro de lo establecido, la persona solicitanted. I .
puede realizar la dénunciá^ej hecho al Comité de Seguimiento a fin de que el 

i------1--------- J----------- i------------ :-----------------------i_ om¡si¿ncomité inicie las denuncias 
conformeraJasmroas wk, 

V7/

s para las sanciones que corresponden por la 
éwpfiiateria administrativa, penql ^civil,.
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Votación: 15 votos a favor - 0 abstenciones - 0 en contra
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acciones en coordinación con las 
sector académico, empresas, 

involucrada en beneficio de la

ARTICULO QUINTO. - DISPONER, que las Municipalidades del ámbito de la 
región de Puno, además realice acciones y estrategias para contrarrestar las 
desapariciones de personas. Además de que generen y garanticen medidas 
necesarias para acompañar en la difusión, investigación, búsqueda y ubicación 
de las personas desaparecidas.

ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGAR, a la Gerencia Regional la conformación de 
un Comité de Seguimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza e informar 
de sus avances cada seis (06) meses al Consejo Regional. Para ello, el Comité 
de Seguimiento deberá elaborar y aprobar n plan de implementación de la 
Ordenanza para la prevención y atención de desapariciones en el ámbito de la 
región de Puno, debiendo realizar dichas 
municipalidades, entidades autónomas, 
organizaciones sociales y toda entidad 
implementación de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - ENCARGAR, al Gobernador Regional la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial El Peruano, en cumplimiento 
de los dispuesto en el Alt 42° de la Ley N° .27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, en el Portal Institucional electrónico del Gobierno Regional de Puno 
y en los medios necesarios para el cumplimiento y ejecución de la presente, bajo 
responsabilidad.

Presidente del Consejo Regional - CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa. - Manifiesta 
que, luego de haber escuchado el sustento por parte del Consejero Regional por Puno, 
Jorge Antonio Zúñiga Pineda, y no habiendo intervenciones al respecto somete a 
votación.

1. Juan Waltef Condori Peralta.
2. Severc/fiores Ccófta
3. Walter Mamani cÁiisBe
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Severo VidaJ-FIbres Ccopa 
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Deysi Jhuliana Chalco Coyla 
Wilfredo Meléndez Toledo 
Samuel Pacori López. 
Isidro Pacohuanaco Pacco 
Nancy Salluca Huaraya 
Pelayo Cuba Pérez 
Lizbeth Cutipa Apaza

4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.
11. Jorge Antonio Zúñiga Pineda
12. Noemí Elsa Córdova Leqque
13. Domingo Quispe Tincará
14. Jaime Chambilla Maquera
15, Héctor Moisés Mamani Ojeda. z 

3

Consejero Regional de San Antonio de Putina - José Luis Borda Cahua: Sin vote 
Consejera Regional de El Collao - Nury Mamani Machaca: No realizó su votados 
(problemas de conexión) S
Consejero Regional de Carabaya - Abdón Pacco Hancco: No realizó su votación 
(permiso)

6.13 Consejera Regional por Yunguyo - Abog. Deysi Jhuliana Chalco Coyla:
Solicita aprobación del Dictamen N° 001- 2022-GRP-CR/COMyEG-DJCC.
Recaído en la Propuesta de Ordenanza Regional que Aprueba el Protocolo 
Intersectorial para la Prevención Y Persecución del Delito, la Protección, atención 
y Reintegración de Víctimas de Trata de Personas Adaptado a la Región de Puno.

Consejera Regional por Yunguyo - Abog. Deysi Jhuliana Chalco Coyla:
Saluda a todo el Pleno del Consejo Regional, e indica que la comisión ha 
analizado y se tiene comóa^tecedente la carta N° 012-2022/CHS PUNO, 
mediante el cual la C^orojnadora Regional de CHS Alternativo (capital humano 

social), Srta. Lysseth/Frisancho Sandoval, solicita emisión de Ordenanza Regional 
GOSIER° PUNO^ , ; <
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ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, el Protocolo intersectorial para la prevención 
y persecución del delito y la protección, atención y reintegración de víctimas de 
trata de personas adaptado a la Región de Puno”,

el proyecto que: “Aprueba el protocolo intersectorial para la prevención 
persecución del delito, y la protección, atención y reintegración de víctimas de 
trata de personas de la región de Puno”.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCOMENDAR, al Ejecutivo Regional, la 
implementación de la presente Ordenanza, a través de la de la Red Regional 
contra la trata de Personas y tráfico ilícito de migrantes de la Región de Puno y de 
la Gerencia Regional de Desarrollo Social, en el marco de sus competencias y 
responsabilidades previstas normativamente.

GOBIERNO regional puno

■ JW
&■’’ ______________

PUNO Abg-,jorge Antonio Ztiniga Pineda
” CONSEJERO ÓE LA PROVIKCIWE'PUNO

PUNO
■ONAL PUNO

•^^OVIryclA

j^^GOSIERRO WKAL RJn. í“ Ut-¿O

n LópezyoiCuba Feroz 
:ro regional

Vidal Pateo Banca 
MODELA PROVINCIA 
DE CARABAYA

‘ ■:A I 1
.VgobiernBTíeg/onal puno i. Jw JLl 

7^ mgrí’/aíeT toWnl Quispe 

»• ccN^ero deÍ.4 provincia
OEAZANGARO

o
CD

Asimismo, manifiesta que, mediante Oficio N° 181-2022-GR-PUNO/GRDS, el 
Gerente Regional de Desarrollo Social emite informe sobre estado situacional del 
Protocolo Intersectorial T.D.R. y T.I.M., indicando que el proyecto se ha tomado 
del Decreto supremo N° 005-2016-IN, por lo que viene trabajando a través del 
Ministerio del Interior para su incorporación en el Plan Nacional 2022.

Por lo que la propuesta de ordenanza regional se estaría aprobando con el 
siguiente tenor:

g!>7\

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, al Gobernador Regional la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el Diario Oficial El Peruano, en cumplimiento 
de los dispuesto en el Art. 42° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, en el Portal Institucional electrónico del Gobierno Regional de Puno 
y en los medios necesarios para el cumplimiento y ejecución de la presente, bajo 
responsabilidad.

Presidente del Consejo Regional - CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa. ■ Manifiesta 
que, luego de habérescuchado el sustento de la presidente de la Comisión Ordinaria de 
la Mujer y Equidad de Género - Deysi Jhuliana Chalco Coyla, Secretario de la Comisión 
Ordinaria HWi^á4^6R0pro - Juan Walter Condolí Peraltan Miembro ¡de
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la Comisión Ordinaria de la Mujer y Equidad de Género - Lizbeth Marisol Cutipa Apaza, 
y no habiendo intervenciones al respecto somete a votación.

Votación: Aprobado con 15 votos a favor - 0 abstenciones - 0 en contra

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10.

Juan Walter Condori Peralta. 
Severo Flores Ccopa 
Walter Maman! Quispe 
Deysi Jhuliana Chalco Coyla 
Wilfredo Meléndez Toledo 
Samuel Pacori López. 
Isidro Pacohuanaco Pacco 
Nancy Salluca Huaraya 
Pelayo Cuba Pérez 
Lizbeth Cutipa Apaza

11. Jorge Antonio Zúñiga Pineda 
12. Noemí Elsa Córdova Leqque 
13. Domingo Quispe Tincará 
14. Jaime Chambilla Maquera 
15. Héctor Moisés Maman! Ojeda.

Consejero Regional de San Antonio de Putina - José Luis Borda Cahua: Sin voto. 
Consejera Regional de El Collao - Nury Maman! Machaca: No realizó su votación 
(problemas de conexión)
Consejero Regional de Carabaya - Prof. Abdón Pacco Hancco: No realizó su votación 
(permiso).

Presidente del Consejo Regional - CPC. Freddy Efraín Rivera Cutipa

Sin más puntos que tratarsgjevanta la sesión, siendo las doce del mediodía con dieciséis 
minutos del día jueves^veinticuatro/de noviembre del año dos mil veintidós.
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